LEY Nº 7.271.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
No       podrán    contratar   con     el    Estado   Provincial,   los

  


contribuyentes que tengan deudas vencidas por impuestos administrados por la Dirección General de Rentas de la Provincia.-

ARTÍCULO 2º.-
La  Dirección  General de Rentas deberá llevar el registro unifi-

cado de los débitos y créditos de todos los impuestos que recaigan sobre un mismo contribuyente, en la denominada Cuenta Unica Fiscal (CUF).-

ARTÍCULO 3º.-
Créase  el  Código de Identificación Fiscal (C.I.F.), mediante el 

cual se identificará a los contribuyentes de los diversos impuestos administrados por la Dirección General de Rentas.




El Código de Identificación Fiscal identificará a las personas físicas de acuerdo con un sistema de numeración, el que será elaborado bajo los mismos parámetros que la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT).




En lo que respecta a las personas jurídicas y demás entes sin personería jurídica, el Código de Identificación Fiscal será el de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), otorgada por la administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.).-

ARTÍCULO 4º.-
No  podrá  ser proveedor, contratista o locador del Estado Pro-

vincial, cualquiera sea el régimen de contratación, quienes no posean el Código de Identificación Fiscal y adeuden impuestos comprendidos en la Cuenta Única Fiscal.-

ARTÍCULO 5º.-
La  presente  ley entrará en vigencia a partir de su reglamenta-

ción por el Poder Ejecutivo.-

ARTÍCULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------


Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los once días del mes de julio del año dos mil dos.-

